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Concede casación y fija caución  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

Tipo de pretensión:  Verbal -Pertenencia  
Procedencia:    Juzgado Noveno Civil del Circuito de 

Medellín 
Demandante:   Jorge Mario Quiroz Muñoz  
Demandados:  Centro Integreado La 27 P.H.  
Radicado:         05001 31 03 009 2019 00417 01 
Asunto:   Concede casación y fija caución  

 

ASUNTO 

 

Se concede el recurso de casación interpuesto en término por el 

apoderado de Jorge Mario Quiroz Muñoz.  

 

Con base en el artículo 341 del CGP, teniendo en cuenta la solicitud de 

suspensión del cumplimiento de la sentencia, se fija como caución un 

monto equivalente a ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000), 

equivalente a un 10% del valor del inmueble a reivindicar. Lo anterior 

con el fin de garantizar los eventuales perjuicios y los frutos civiles a 

favor de en razón de la suspensión.  

 

La caución deberá prestarse en un término de 10 días a partir de la 

ejecutoria de este auto, por consignación bancaria o a través de póliza 

de seguro.   

 

Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos 

de las partes. 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado   


